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Artículo de oficio.

(Número 165.)

GOBIERNO DE PROVINCIA DE LAS 
BALEARES.

En la Gacela número 6087 corres- 
pondienle al día l í del actual se hallan 
las reales órdenes expedidas por el mi
nisterio de Hacienda , con (echa J26 de 
febrero último, cuyo tenor es el siguiente: 

limo. Sr.: Enterada la Reina (que 
Dios guarde) de una exposición de don 
Ignacio Fernandez de ('astro , solici
tando que unos bejuquillos que proce
dentes de Manila presentó al adeudo 
en la aduana de Cádiz no salisíagan los 
derechos que señala la partida 725 del 
Arancel, á que están equiparados, poí
no poderlos soportar, y resultando de 
los informes pedidos al efecto que es 
atendible su solicitud por cuanto el cos
te de dicho artículo es solo de 5í rea
les el quintal; S. M se ha servido 

mandar, de acuerdo con el dictamen 
de la Junta de Aranceles y de esa Di
rección general, que adeude 13 reales 
50 céntimos en bandera nacional y Ib 
20 en exlrangera, sin perjuicio de su
jetarse á la regla general sobre pro
cedencias de las posesiones españolas 
de Asia. e , __ _

De real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. m^hos 
años. Madrid 26 de febrero de 18o1. 
—Bravo Morillo.—Sr. director gene
ral de aduanas y aranceles.

fimo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en esa Dirección general con mo
tivo de una consulta promovida por el 
administrador de la aduana de Barcelona 
acerca de los derechos que deberán 
adeudar dos partidas de borras de seda 
no comprendidas en el arancel, y que 
han presentado al despicho los señores 
I). Pedro Bohigasy D. Peregrm mto- 
rer, de aquel comercio, resultando de 
el que dicho artículo es indispensable 
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como primera materia para la fabrica
ción de tejidos de su clase, y que si no 
le obtiene á un precio módico ni es 
posible aquella ni sostenerse la com- 
pt tencia exlrangera, S. M. ha tenido 
a bien mandar, conformándose con el 
parecer de la Junta de Aranceles y de 
esa oficina general, que adeude la li
bra 4 y 5 rs. según bandera.

De real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 26 de febrero de 1851.—Bravo 
Murillo.—Sr. director general de adua
nas y aranceles.

/ 3 ¿ . . • •

limo. Sr. : Visto el expediente ins
truido en esa Dirección general con 
motivo de haber solicitado 1). Juan Bau
tista Lafoia é hijos, del comercio de 
Alicante, que se señale á dos barricas 
de aguardiente de ajenjos que han pre
sentado al despacho en la aduana los 
derechos que expresa la partida 40 del 
Arancel, en vez de los de la "765 que 
pretenden aplicar los vistas como mas 
propia, y teniendo en cuenta que el 
referido aguardiente no se halla inclui
do entre los que comprende la primera 
de dichas partidas, y que debe consi
derarse en la clase de los licores cuya 
denominación general le corresponde, 
S. M. ha tenido á bien desestimar la 
solicitud, y mandar que en lo sucesivo 
el aguardiente de Ginebra adeude asi
mismo por la partida 765 como un ver
dadero licor, ó sea alcohol compuesto.

De real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 26 de febrero de 1851.—Bravo 
Murillo.—Sr. director general de adua
nas y aranceles.

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial para que tenga el debido 
cumplimiento. Palma 30 de marzo de 
1851.—José Manso.

(Número 166.)

En la Gaceta número 6088 corres
pondiente al dia 15 de marzo último se 

halla inserta una órden del limo. Señor 
Director general de aduanas y aranceles 
de (echa 11 del propio mes, cuyo tenor 
es el siguiente : .

Vistos los dos expedientes instruidos 
con motivo del despacho hecho en esa 
administración de unos tejidosde algodón 
presentados por D. J. J. del Castillo, 
á nombre de los señores Julio Gómez 
y compañía de esta corte, en declara
ciones números 68 y 167 de este año, 
esta Dirección general ha resuello de
cir á V. S. que aprueba el que se ha
yan aforado por la partida 28 del aran
cel especial de géneros de algodón, 
como tejidos de punto hechos al telar, 
conocidos en el comercio y fabricación 
con el nombre de tules y no gasa la
brada, por la que quieren hacerlos pa
sar los interesados para adeudar por la 
partida 27 del mismo.

Lo digo á V. S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 11 
de marzo de 1851.—C. Bordiu.—Se
ñor administrador de aduanas de San
tander.

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial para que llegue á noticia 
de quien coi responda. Palma l.° de abril 
de 1851.—José Manso.

(Número 167.)

En la Gaceta número 6091 corres
pondiente al día 18 de marzo último se ha
llan dos reales órdenes espedidas por el 
ministerio de Hacienda cuyo tenor es el 
siguiente :

limo. Sr.: lie dado cuenta á la Reina 
(Q. I). G.) del expediente consultado 
por el inspector de aduanas y resguar
dos de la provincia de Gerona, en que 
varios comerciantes de Figueras soli
citan se continúe por la aduana de la 
Escala la expedición de guias de refe
rencia, según se ha practicado siempre 
con los géneros existentes-en aquella 
administración; proveyéndola por con
secuencia del sello de segunda que en 
tal caso le corresponde; de conformi
dad con lo manifestado por las oficinas 
de aduanas de dicha provincia y esa 
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Dirección general. S. M. ha tenida á 
bien acceder á la pretensión , si bien 
recomendando eficazmente á las auto
ridades y Administración principal de 
aduanas de la referida provincia la ma
yor vigilancia sobre el indicado punto 
para evitar los abusos que pudieran 
cometerse á la sombra de la concesión.

De real orden lo digo á V. 1. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 6 de 
marzo de 1851. — Bravo Murillo.— Se
ñor director general de aduanas y aran
celes.

limo. Sr ; E ilerada la Beina de! ex
pediente in druido ( n esa Dirección ge
neral con inolivo de haberse detenido 
en la aduana de Irun á los señores Hel- 
cel y sobrinos 21 docenas de bolsillos 
ordinarios de punto de algodón con 
adornos de acero, presentados por cuen
ta de D. José María Eguia, y conside
rando : .

1 .’ Que si bien la partida 199 del 
Arancel general puede dar lugarádu
das, pues que admite las bolsas ó ridi
culos de ludas clases formas y lelas, 
los bolsillos de que se trata son de al
godón puro:

2 .° Que para los efectos de esta 
materia hay una legislación especial:

Y 3.° Que son prohibidos todos los 
tejidos de punto y la pasamanería de 
aquella materia , según se expresa en 
la página 90 del Arancel; S. M. se ha 
servido mandar que por esta vez se 
permita el despacho de las 24-docenas 
de bolsillos con el derecho de 40 por 
100 sobre avaluó; pero qne para lo 
sucesivo se consideren prohibidos por 
regla general.

De real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia, y á fin de que se ob
serve una práctica uniforme en todas 
las aduanas del reino. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid 11 de marzo 
de 1851.—Bravo Murillo.—Sr. direc
tor general de aduanas y aranceles.

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial para que tenga el debido 
cumplimiento lo prescrito en aquellas. 
Palma 1." de abril de 1851.—José ¡Manso.
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(Número 1G8-.)

El señor subsecretario del ministerio de la Goberna- 
eion del Reino me dice con fecha 24 de marzo próximo 
pasado lo que sigue.

De real orden comunicada por el señor ministro de la 
Gobernación del Reino, paso á V. S. para su cumpli
miento en la parte que le compete, la adjunta Gaceta 
oficial de fecha de hoy que contiene el pliego de condi
ciones, bajo las cuales se saca á pública subasta, el su
ministro parcial y general de los presidios, y á fin de 
que le dé V. S. toda la publicidad posible, disponiendo 
su inserción en tres números consecutivos del Bolelin 
oficial de esa provincia sin omitir la nota puesta al final 
de dichas condiciones; y cuidando ademas de avisar el 
recibo de esta orden.

Lo que he dispuesto se publique por medio del Bole
tín oficial como igualmente el pliego de condiciones de 
que se hace mérito en tres números consecutivos de di
cho periódico para noticia de las personas que quieran 
presentarse á licitación en la subasta que ha de verifi
carse en esta capital y en el despacho ordinario de este 
gobierno de provincia á la una del día 22 del actual 
con arreglo á lo dispuesto en la condición 18 del re
ferido pliego. Palma 2 de abril de 18ó1.—José Manso.

PLIEGO de condiciones aprobado por S. M., bajo 
las cuales se saca d pública subasta el suministro 
de los presidios de Badajoz, Barcelona, Burgos, 
Cartagena, Ceuta, Coruña, Granada, Madrid, 
Sevilla, Toledo, Valencia, Valí adalid, 7.ar agoza, 
sus destacamentos, el de Palma de Mallorca y los 
presidios de las carreteras de Motril, las Cabri
llas y Vigo.
1 .» La contrata empezará á regir desde el día 1. de 

iunio de 1831 y terminará en fin de mayo de 183»; eu 
el presidio de la carretera de Vigo principiará á tener 
efecto el 16 de junio de 1831. ,

■2 * K1 contratista estará obligado a suministrar dia
riamente por brigadas ó según acuerdo de la Junta eco
nómica respectiva las raciones de pan, rancho, combus
tible y asistencia de enfermería en la parte de a.1'?'6"1" 
v medicina á todos los confinados de cada oresidio y á 
tos pertenecientes á destacamentos que de el Proceda0’ 
no siendo de abono las que entregue sin papeleta de pe- 
aido intervenida por el comisario de revistas.

3 .* La ración se compondrá de las especies y cantida
des siguientes:

Una y media libra de pan de i 
i munición. I
1 Cuatro onzas de garbanzos. [ 
ISeis id. de judias ó habas. ? Por plaza. 

Lúnes . • • jocho id. de patatas. I
Mártes. , Doce adarmes de aceite.
Juéves. 1Una |ibra je leña...................... 1
Sábado . . i _

I Dos y media id. de sal. . • •) Por cada 100 
I Una id. de pimentón. ( plazas.

Roce cabezas de ajos. . . •

/ Cuatro onzas de garbanzos.
\ Cuatro id de judías ó h-'bas. 

Miércoles.'Cuatro id. de arroz ó fideos 
Viérnes. . j Pan, aceite, leña, sal, pimen-

I ton y ajos como en los ae- 
\ mas dias.। Seis onzas de garbanzos ó ju-
\ dlaS1 - ...1 Cuatro id de arroz o fideos. .

Domingo.. Doce adarmes d* n anteca o 
j tocino. .

Pan. leña, sal, pimentón y ajos 
como en los demas días.
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Sopa matutina.

Cinco libias de pan. . . 
Ocho onzas de aceite. 
Tres id de pimentón. 
Cua*ro id. de sal.
Dos cabezas de ajos. . .

Por cada 20 
plazas.

En los meses en que no haya patatas se sustituirán las 
ocho orzas con <ic,s de garbanzos, judias ó habas.

Se considera como parte de estas raciones una luz 
para cada 20 plazas de la fuerza existente, mantenida con 
cuatro onzas diarias de aceite; la sopa matutina que se 
sumini Ira á los cortinados en las carretelas de Motril, 
las Cabrillas y Vigo y el pan y leña que concede el 
articulo 1G4 de la ordenanza á les capataces de dichas 
carreteras.

Ei al.mentó y medicinas para los enfermos, asi como 
el combustible rece-ario para el condimento ó prepara
ción, se suininisliaiá por el contratista en ios términos 
que prescribe el recelai io unido al reglamento de enfer
merías de 5 de setiembre de* 18-44, y si gnu los pedidos 
que haga el facultativo, debiendo considerarse compren
didas en las medicinas las leches y larguijuelas que el 
m ismo recelare.

4. * Al fijar el proponen te el precio de cada ración, 
tendrá en cuenta que están comprendidos en ella lodos 
l os artículos anteriormente mencionados , y que no se 
hará abono alguno por separado.

S.* Para presentarse como Kcitador en la subasta ha 
de hacerse previamente un depósito de veinte mil reales 
en metálico ó sesenti mil en títulos de la Penda conso
lidada del 3 por 100 si la proposh ion se limita á un 
solo presidio , y de doscientos mil reales en metálico, ó 
seiscientos mil en los expresados títulos, si los compren
de todos.

6. ‘ Los indicados depósitos se harán en Madrid en la 
pagaduría de este miristerio, y en las provincias en las 
depositarías de sus gobiernos, retirándolos los interesa
dos luego de terminado el acto del remate, á excepción 
de los que correspondan á la mejor proposición parcial 
y general, á juicio del presidente, que se retendrán hasta 
la adjudicación en virtud de real orden.

Los depósitos retenidos se devolverán inmediatamente 
á los licíladores á cuyo favor no se haga la adjudicación 
continuando retenido el de aquel á quien se conceda 
basta que justifique haber prestado la fianza de que trata 
la condición que sigue:

7. " E| contratista ha de mantener constantemente 
por vía de fianza un repuesto suficiente al suministro de 
dos meses, bien acondicionado, de buena calidad y á 
satisfacción de la Junta económica. Para ello se le faci
litará en el mismo establecimiento, si hubiese disposi
ción, ei cor'espondiente almacén, siendo de cuenta del 
contratista la preparación del local. Si fuere mas con
veniente al contratista prestar la fianza en metálico, se 
limitará entonces el repuesto de víveres á las cantidades 
necesarias para el suministro de la dias, y el importe 
del correspondiente al mes y medio se depositará en la 
caja de fondos del establecimiento

8. ‘ Estará obligado el contratista á hacer la entrega 
de las raciones dentro del mismo presidio, lauto para la 
fuerza de este, como para la de les destacamentos de- 
Íiendientes del mismo que no lleguen á 80 plazas. Si la 
uei za de cada uno de dichos destacamentos fuere mayor, 

será de cuenta del cor.lratisla el trasporte de especies ó 
el establecimiento de faelorias en los puntos que aque
llos ocupen.

9. * Si so quejasen los perceptores de la mala calidad 
de cualquiera de las especies que suministre, hará icco- 
nocerlas la Junta económica por peritos, cuyos derechos 
satisfará el establecimiento en el caso de ser declaradas 
admisibles , y el contratista si resultan en efecto de 
mala calidad.

10. Si por disposición del Gobierno se suprimiere 
algún presidio, se considerará respecto de él finalizada 
la contrata de<dc el dia que el mayor número de con
finados marche para otros puntos.

11. El contratista no tendrá derecho á exigir resar
cimiento de perjuicios mas que en el caso imprevisiO de 
fuego ó ruina del establecimiento.

12. En Ids presidios que no tienen enfermería se re
bajarán hasta establecerla cuatro maravedís por ración, 
é igual descuento se hará por los confinados en desta
camentos.

13. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
y se entregarán con media hora de anticipación al acto 
del remate. Para extenderlas se observará la fórmula 
siguiente:

“Me conformo en hacer el suministro del presidio 
de ó el de todos los presidios del
peino bajo las condiciones expresadas en el pliego for

mulado por la Dirección de Corrección y aprobado por 
S. M. por el precio de maravedís cada ra
ción, y para asegurar esta proposición presento la cer
tificación que acredita haber hecho el deposito que se 
exige en la condición 5.a

14. Toda proposición que no se halle redactada en 
estos términos, que no vaya acompañada del documento 
que acredite el depósito previo, ó que contenga cláu
sulas condicionales ó exclusivas, será declarada nula, ó 
como no hecha para el acto del remate.

15. Podrán hacerse proposiciones, bren para el su
ministro de un presi io determinado, ó bien para todos 
ellos; pero han de preseiilarse con distinción las par
ciales de la genera!; en el concepto de que la subasta 
no comprende los menores de Africa, ni el de Santa 
Cruz de Tenerife.

16. Si algún licitador hiciere proposición parcial y 
general o tendrá necesidad de presentar mas fianza que 
la fijada para sostener la segunda.

17. A las proposiciones acompañará, en distinto plie
go cerrado y con el mismo lema que el de la proposi
ción, otro que contenga solo la firma y domicilio del 
proponeníe.

18. I.a subasta se verificará sin ultáneamente en Ma
drid y en las capitales de las provincias donde existen 
los presidios el 22 de abril próximo: en Madrid á la 
una de dicho dia en el local que ocupa el ministerio 
de la G bernacion del Peino, ante el director que sus
cribe, asistido del de contabilidad especial del mismo mi
nisterio, del vice-presidenle del Consejo pr ovincial, d 1 
alcalde-corregidor o del que haga sus veces y del oficial 
del negociarlo de presidios; y en las citadas capitales 
ante los gobernadores, asistidos del vice-presidente del 
Consejo provincia) y del alcalde ó del qne haga sus ve
ces. Se procederá á la lectura del presente pliego, y 
en seguida á la de los que contengan las proposiciones 
presentadas, reservando el nombre de los proponente . 
Si hubiere dos o mas proposiciones iguales , se abrirá 
licitación por espacio de quince minutos entre los inte
resados en ellas.

Declarado por el directm de corrección ó por los 
gobernadores cuáles sean los mejores postores para la 
subasta parcial y general, retirarán los demas sus depo
sites y los pliegos que coulcr gan los nombres y domi
cilios. En el correo inmediato á dicha subasta dará el 
gobernador cuenta de todo lo actuado á la Dirección de 
corrección, con copia del acta en que se insertarán li
teralmente los recibos de los depósitos y remisión de las 
proposi iones originales que se hubieren hecho, á fin 
deque elevando todo á conocimiento de S. M,, recaiga 
rea! resolución, sin cuyo requisito el remate no pro
ducirá efecto. La sibasta para el suministro de Ceuta 
tendrá lugar en aquella plaza, en Málaga y en Madrid.

19. El importe de las raciones que suministre el 
contralista se abonaiá mensualmente por las depositarías 
de los gobiernos de provincia, previa liquidación que 
ha de formarle la Junta económica respectiva , y en su 
nombre el comisario, á cuyo fin presentará para el dia 
4 de cada mes relación del suministro practicado en el 
anterior, documentada con las papeletas de pedidos he
chos en los términos que prescribe la condición segun
da; y de pues do confrontada con la revista del mes á 
que se refiera , se unirá á la empela de suministio 
la relación de lo devengado, consignando la conformidad 
el contratista paia que en su vista expida la Dirección 
de contabilidad el oportuno libramiento.

20. El contratista perderá la fianza si no cumple con 
la obligación contraída.

21. En el caso de que por no salisfacerse las res
pectivas consignaciones quedare en descubierto el abono 
del suministro durante dos meses, tendrá derecho el 
contratista á solicitar la rescisión de esta contrata.

22. Finalícente será de cuenta del contratista el im
porte de la escrilma, papel sellado y dos copias paralas 
Direcciones de corrección y contabilidad especial.

4 adrid 22 de marzo de 1851.—El director, Cáelos da 
Espinóla.

NOTA. Se previene para conocimiento de los lici- 
tadores que la sopa matutina de que traía la 3.a con
dición ha de suministi arse solamente á los confinados 
de los presidios de las carreteras de Motril, las Cabri
llas y Vigo en los dias de trabajo, quedando todos los 
de los demas presidios excluidos de aquella.—El direc
tor, Cárlos de Espinóla.

imprenta Baleará cargo de P. J. I mbert.
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